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Fiscalizador: Municipalidad Distrital

Fiscalizador: Municipalidad ProvincialFiscalizador: OEFA

Fiscalizador: OEFA

Fiscalizador: OEFA

Fiscalizador: OEFA

Fiscalizador: OEFA

Fiscaliza: 
Municipalidad Provincial1770 

botaderos municipales*

Acondicionamiento

* Inventario Nacional de Áreas 
Degradadas por Residuos Sólidos 
aprobado mediante Resolución N.° 
00007-2023-OEFA/DSIS

Fiscalizador: OEFA

COMPETENCIAS DEL OEFA EN MATERIA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS



COMPETENCIAS DEL OEFA EN MATERIA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS

1. Supervisar, fiscalizar y sancionar el manejo de residuos 
sólidos que realicen los titulares de infraestructuras de 
residuos sólidos.

2. Supervisar, fiscalizar y sancionar a los responsables de 
las áreas degradadas por residuos sólidos. 

3. Elaborar, administrar y actualizar el Inventario Nacional 
de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos y de 
infraestructuras de residuos sólidos.

4. Supervisar, fiscalizar y sancionar la implementación y 
operación de las celdas transitorias.

Fuente: Art. 16º del D.Leg. 1278
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En el departamento de San Martín hay 73 áreas degradadas por residuos sólidos 
categorizadas para su recuperación, además de 4 infraestructuras de disposición 
final. 

UNIDADES FISCALIZABLES DE DISPOSICIÓN FINAL

Titular Unidad fiscalizable

M.P. de Moyobamba Relleno sanitario

M.P. de Bellavista Relleno sanitario

M.P. de San Martín Relleno sanitario

Servicios Generales H y F S.A.C. Relleno Mixto



ACCIONES DE SUPERVISIÓN

AÑO ACCIONES DE 
SUPERVISIÓN

MEDIDAS 
PREVENTIVAS 

IMPUESTAS
ESTADO

2019 1 -

2020 2 -

2021 3 1 En plazo

2022 3 2 En plazo

2023 4 1 En plazo

PRINCIPALES HECHOS DETECTADOS EN LAS 
4 IRS DE LA REGIÓN SAN MARTÍN

● Falta de cobertura de residuos sólidos.
● Disposición de residuos sobre el suelo, fuera 

de la celda.
● No se recirculan los lixiviados.
● Desborde de lixiviados de la poza de 

almacenamiento.



MULTA COERCITIVA

1

NO CUMPLE

Se notificó la multa 
coercitiva al administrado

Verificar el pago de la multa 
coercitiva

2

Verificar cumplimiento de la 
medida administrativa dictada

El 
administrado

Resolución N° 022-2022-OEFA/DSIS

3
4

IMPONER a la 
MDA, una 

multa 
coercitiva, la 

cual
asciende a XX 

UIT (XXXXX 
con 00/100) 
UNIDADES

5 días hábiles



Se sellaron los 
pozos de 

recirculación de 
la quebrada 2

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO

ANTES DESPUÉS

Realizar el sellado de 
las pozas de 

recirculación de la 
celda y la quebrada 2.

JULIO 2021 FEBRERO 2022

El 16 de febrero se verificó 
el A.C., evidenciándose que 
el administrado ha cumplido

Las pozas de recirculación 
tenían áreas de hasta 
1500m2 y profundidades de 
más de 4 m.

MEJORAS EN EL MANEJO DE RESIDUOS EN LAS IRS



Avenida Faustino Sánchez Carrión  
N° 603, 607 y 615 - Jesús María
Tlf. 204-9900
www.oefa.gob.pe

Gracias


